
Resolución No. ARCOTEL -2O16-CZ2-O48

RESOLUCION No. ARCOTEL-2016-CZ:2-048

ORGANISMO DESCONCENTRADO: COORDINACÉN ZONAL NO.2 DE LA
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES -

ARCOTEL

ING. MIGUEL ANGEL JÁTVA ESPINOSA
COORDINADORZONAL No.2

CONSIDERANDO:

I. CONSIDERACIONES GENERALES Y ANÁLFIS DE FORITIA:

I.I. TITULOHABILITANTE

CASTRO AGUILAR WIMER FREDY, según los reg¡stros de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicac¡ones no posee ningún título habilitante
(Registro), que le permita operar frecuencias Radioeléctricas, en el Estado
Ecuatoriano.

1.2, FUNDAMENTO DE HECHO

Mediante Memorando No. ARCOTEL-CZ2-2015-0990-M, de 23 de diciembre de
2015, la Unidad Técnica de Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, puso en
conocimiento de la Unidad Juríd¡ca, el Informe Técnico de Inspección Regular No.
Í-CZ2-C-2015-1663, de 20 de octubre de 2015, que contiene los resultados de la
inspección efectuada el 24 de seDtiembre de 2015. en la ciudad de lbarra.
provincia de lmbabura.

De la Inspección Regular realizada, en San Antonio de lbana el día 24 de
septiembre de 2015, en la localidad de Tanguarin se ha determinado que: "...e/
grupo de conductores que utilizan vehículos de colores, que estarían asociados
bajo la entidad autodenominada "COMPAÑ|A TANGUARINCTTO C.A.", ubicada
en la localidad de Tanguarín en San Antonio de lbana, provincia de lmbabura,
utilizan para su comunicac¡ón interna la frecuencia 480.2125 MHz, la cual no se
encuentra conces¡onada o autorizada su uso a ninguna persona natural o
jurídica' .

Cabe indicar que revisada la base de datos SIGER el señor CASTRO AGUILAR
WIMER FREDY, no registra autorización para el uso de ninguna frecuencia, a la
presente f6cha".

1.3. ACTODEAPERTURA

Con fecha 20 de enero de 2016, la Coordinación Zonal 2 de la Agencia de
Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones, em¡tió el Acto de Apertura del
Procedimiento Administrativo Sancionador ARCOTEL-2016-CZ2-010, acto con el
que se le notif¡có a CASTRO AGUILAR WIMER FREDY, el 21 de enero de 2016
de conformidad como lo establece el Memorando ARCOTEL-CZ2-2016-0082-M
de 25 de enero de 2016, suscrito por el Ing. Gonzalo Granda.
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Resolución No. ARCOTEL -2O16-CZ2-048

2, CONSIDERACIONESYFUNDAIIIENTOSJURIDICOS;

2,1, AUTORIDAD Y COMPETENCIA

CONSTITUCÉN DE LA REPÚBLICA

"Ara. 226.- Las ¡nstituciones del Estado, sus organlsmos, dependenc¡as, las servidoras o
seruidores públicos y /as personas gue actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atr¡buidas en la Constituc¡ón y la
Ley. Tendrán el debet de coordinar acciones para el cumplimienfo de sus f¡nes y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constítución".

"Art. 261.- El Estado central tendrá competencias excluslyas sobre: ... 10. EI espectro
radioeléctrico y el régimen general de comunicac¡ones y telecomunicaciones...".

"Ait. 313.- El Estado se reserya el derecho de adm¡nistrar, regular, cont olar y gestionar
/os sectores esfraf4r,bos, de conformidad con los princip¡os de sostenibil¡dad ambiental,
Wecauc¡ón, prevención y eficiencia.- Los secloros estatég¡cos, de decisión y control
exclusivo del Estado, son aguellos que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva
influencia económ¡ca, social, política o ambiental, y deberán or¡entarse al pleno desarrollo
de los derechos y al interés socral- Se cons¡deran secfores estratég/cos la energía en
fodas sus formas, las telecomunicaciones, /os recursos naturales no renovables, el
transpo¡te y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimon¡o genético, el
espectrc radioeléctr¡co, e! agua, y los demás que determine la ley.".

"Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de /os serviclos públicos de agua
potable y de riego, saneamiento, eneryía eléctr¡ca, telecomunicaciones, vialidad,
infraestructuras poñuarias y aeropñuarias, y los demás que determine la ley.- E! Estado
garantizará gue /os se/'vlblos públicos y su provis¡ón respondan a los principios de
obligatoriedad, general¡dad, uniformidad, ef¡c¡encia, responsabilidad, universalidad,
accesib¡lidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y
tarifas de los servicios públ¡cos sean equ¡tat¡vos, y establecerá su control y regulac¡ón.',.

LEY ORGÁNICA DE TELECOÍIIUNICACIONES

Ef artícufo 116, incisos primero y segundo, establecen; " Ámbito subjeüvo y definicíón
de la rcsponsabilidad.. El control y el régimen sanc¡onador establecido en esfe lífuio se
aplbarán a /as personas naturales o jurídicas que cometan las infracciones t¡p¡f¡cadas en
la presente Ley.- La impsición de las sanciones establecidas en Ia presente Ley no
excluye o l¡mita otras responsabilidades administrativas, civiles o penales previstas en el
ordenamiento jurídico v¡gente y títulos hab¡litantes."

El artfculo 125, de la norma lbídem, señala que la potestad sancionadora le c¡rresponde
a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, la cual podÉ iniciar de
oficio o por denuncia, y deberá "sualanciar y tesolver el prccedtmiento admtnistrativo
d*tínado a la detemrinación de una infracclón y, en su caso, a la tmposición de las
sancrorr€s esfabrecidas en esÍa Lel', garantizando el debido proceso y el derecho a la
defensa en todas las etapas del procedimiento sancionador.

Ef artlcufo 142, dispone: "C¡eación y natutaleza. Créase la Agencia de Regulación y
e,ontrol de las Telecamunicac¡ones (ARCOTEL) cotno persona juríd¡ca de derecho
público, con autonomía administrat¡va, técnica, económica, financiera y patrimonio propio,
aclscrita al Ministeio rector de las Telecomunicaciones y de Ia Sociedad de Ia
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Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-048

lnformación. La Agencia de Regulación y Contro! de las Telecomunicaciones es Ia
entidad encargada de la administración, regulaclón y antrol de las telecomun¡cac¡ones y
del espectro radioeléctrico y su gestión, así co¡no de /os aspecfos técnins de la gestión
de med¡os de comun¡cac¡ón social que usen ftecuencias del espectro radioeléctr¡co o que
instalen y operen redes.".

Ef artfcufo l¡f4, determina: "Competenclas de la Agencla.- Conesponde a la Agencia
de Regulación y Control de las Telecomunicaciones: (...) 4. Ejercer el control de la
prestación de /os se/vlclos de telecomunicaciones, incluyendo el servicio de larga
distancia internacional, con el propósifo de gue esfas act¡vidades y seruicios se sulefen a/
ordenamiento jurídico y a lo establecido en los correspondientes títulos habil¡tantes... 18.
lnic¡ar y sustanciar los proced¡mientos admin¡strativos de determinac¡ón de infracciones e
imponer en su caso, /as sanc/ones prevlsfas en esta Ley.".

D¡3poa¡ciones F¡na¡es d€ la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.

'Primera.- Se suprime la Superintendencia de Telecomun¡caciones, el Consejo
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) y la Secretaria Nacional de
Telecomunicaciones. Las partidas presupuestarias, los bienes mueblos e inmueble,
activos y pasivos, asi como los derechos y obligaciones derivados de contrato,
@nvenios e inslrumentos nacionales e intemacionales correspondientes a dichas
entidades, pasan a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones.

Cuarta,- La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ejercerá las
funciones de regulación, control y administración alribuidas al Consejo Nacional de
Tel€comunicaciones, Superintendencia de Telecomunicaciones y Secretaria Nacional de
Telecomunicaciones en la Ley de Comercio Electronico, Firmas Electrónicas y Mensajes
de Datos, su Reglamento General y demás normativa."

Dlsposlclones transitorias de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones

"Sexfa.. EI dhectvio de la Agencia de Regulac¡ón y Contol de las Telecomunicaciones,
an el propósito de mantener la continuidad de las actividades de Regulación,
administración, gestión y control aprobará una estructura temporal de la Agenc¡a, bajo las
denominac¡ones que conespondan a la nueva ¡nstitucionalidad . . ." .

REGLAIIENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES

"Art. E1.- Organlsmo Competente.- El organismo desconcentrado de la ARCOTEL es el
competente para ¡niciar, sustanciar y resolver, de oficio o a petic¡ón de parte, el
procedimiento administrativo sancionador para la determinación de infracc¡ones e
¡mponer, de ser el caso, las sancrones prevlsfas en la normativa legal vigente o en los
respecfilros títulos habilitantes, observando el debido proceso y el derecho a la defensa.
También le corresponde sustanc¡ar y resolver las reclamaciones por violac¡ón de los
derechos de /os usuarios de /os servlcios de telecomunicaciones y radiodifusión, en este
úftimo caso, con excepción de las reclamaciones relacionadas a contendidos.

A¡1, E3.- Resolución.- La resolución del procedim¡ento admin¡strativo sancionador
deberá estar debidamente motivada y contenüá la expresión clara de los fundamentos
de hecho y de derecho que sirvan pta la imposición o no de la sanción que anesponda
conforme lo previsto en la Ley y de ser el caso, en las infracciones y sanciones
estipuladas en los respectivos fílulos habilitantes... Sin perjuicio de las decisiones
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Resolución No. ARCOTEL -2016-CZ2-048

adoptadas por la ARCOTEL, /os usuarlos podrán interponer /as acclones legales de las
que se consideren aslsÍdos contra el prestador de servic¡os".

Resoluciones de ARCOTEL

Mediante Resolución No.001-01-ARCOTEL-2015, de 4 de mazo de 2015, el Directorio
de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomun¡caciones ARCOTEL, en
cumplim¡ento de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica de
T€lecomun¡cac¡ones, resolvió:

"A¡tículo 2.- Aprobar la estructura temporal de la Agencia de Regulación y Control de |as
Telecomunicaciones, Dresentada con el informe técnico señalado en el añiculo
precedente, conforme consta del Anexo 1 de la presente resolución.

'ArÍículo 3.- Autvizar a Ia D¡rección Ejecutiva de la Agenc¡a de Regulación y Control de
las Telecomun¡cac¡ones para que, con sujeción a Ia estructura temporcl aprobada en el
artículo 2 de la presente Resolución, def¡na el ámbito de competencias y atribuciones y
realice las acc¡ones que sean necesarias para el cabal funcionamiento de las
Coordinaciones Nacionales, Técnicas y Generales, así como de las Direcciones y
Un¡dades, sryún conesponda (...r".

El numeral 8'CONCLUSIONES" del Informe Técnico para la aprobación de la Estructura
Organizacional Temporal de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las
Tel€comunicaciones ARCOTEL, de la Resolución lbidem señalada:

"La estructura temporal de la ARCOTEL permitirá a la institución"

a) Garantizar la prestación de servicios y la entrega de los produclos que proveían a sus
usuarlos la EX SENATEL, el EX CONATEL y la EX SUPERTEL, durante el tiempo
previsto para Ia transición en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones"

Mediante Resolución 002-01-ARCOTEL-2015 de 04 de ma%o de 2015, el Directorio de la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomun¡caciones ARCOTEL, 6n el artículo 1
r€suelve: "Des¡gnar a la Ingeniera Ana Vanessa Proaño De la Tone como Directora
Ejecut¡va de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones, quien
ejercerá las competencias y atibuciones previstas en la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones y demás normas pertinentes."

En base al articulo 3 de la Resolución No. 001-01-ARCOTEL-20'15, emitida por el
Directorio de la Agencia de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones, se delega a
la Directora Ejecutiva para que en base a la estructura temporal aprobada defina las
competencias y atribuciones para los diferentes órganos desconcentrados, por lo que la
lng. Ana Proaño de la Tone em¡te la Resolución ARCOTEL-2O15-0132, publicada en el
Registro Oficial N' 541, del sábado I I de ¡ulio de 2015, en cuyo artículo 5 dispone:

"ARÍICULO 5. DE LAS UN'DADES DESCO'VCEA'TRADAS.

La gestión desconcentrada de la ARCOTEL, estará a cargo de las un¡dades
desconcentradas, que estarán conformadas por Cooñinac¡ones Zonales y Ofic¡nas
Técnicas, y tendrán las siguiantes atr¡buciones:
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Resolución No. ARCOTEL -2O16-CZ2-048

5.1 COORDTNAC//ÓN ZO¡'tet

El Coordinador Zonal, tendrá /as srguienfes atr¡buc¡ones:

5.1.6. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT'YOS SAA'C'O/VADORES.

5,1,6,2 Sustanciar y resolver, lo que en derccho corresponda, respecto a íos
prccedimtentos administratiws sancionadores, coneltpond¡entes al cometimlento
de infraccion* tipificadas en los A¡tículos 117, 118, 119, y 120 de la Ley Orgánica
de Telecom u n lcac lones,"

Por otro lado es necesario manifestar que la estructura temporal de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobada por el D¡rectorio mediante
Resolución No. 001-01-ARCOTEL-2015, reconoce la división de responsab¡lidades y da a
la unidad desconcentrada la denominación de Intendencia Regional Norte y para efectos
de aplicación de la Resolución Nro. ARCOTEL-2015-00132, la Disposición General
Primera, determina que se tomen como equivalentes los términos "lntendencia Regional
Norfe' con "Coordinación Zona! 2'.

Cons€cuentemente, su Autoridad tiene competencia para sustanc¡ar y resolver lo que en
derecho conesponda sobre los procedimientos administrativos sancionadores.

2.2. PROCEDtfiflENTO

En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura del Procedimiento Admin¡strativo
Sancionador ARCOTEL-2016-CZ2-010, se ha procedido a notificar a CASTRO AGUILAR
WIMER FREDY, mismo que ha comparecido y dado contestación; dentro del término
establecido por la ley para hacerlo; por otra parte, se debe establecer que se han
respetado los términos determinados en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y se ha
observado las garantias de debido proceso determinadas en la Constitución de la
República fundamentalmente lo relac¡onado con el derecho a la defensa.

2.3. IDENTIFICACIÓN DE LA I]{FRACCóN Y SANCÉN

El fnforme Técnico de Inspección Regular No, \T-CZ2-C-2O1*1663, de 20 de octubre de
2015, que contiene los resultados de la ¡nspección efectuada el 24 de septiembre de
2015, concluye: el dia 24 de septiembre de 2015, en la localidad de Tanguarin se ha
determinado que: '...e/ grupo de conductores que utilizan veh¡culos de colores, que
estarían asoc¡ados bajo la ent¡dad autodenominada 'COMPAÑIA TANGTJARINCITO
C.4.", ubicada en la localidad de Tanguarln en San Antonio de lbana, provincia de
lmbabura, utilizan para su comunicación ¡nterna la frecuencia 480.2125 MHz, la cual no
se encuenta concesionada o autorizada . . .".

LEY ORGÁNPA DE TELECOMUNICACIONES

"Art. 18.- Uso y Explotac¡ón del Espectrc Radioeléctrico. EI espectro radioeléctr¡co
const¡tuye un bien del dominio público y un recurso limitado del Estado, ¡nal¡enable,
imprescript¡ble e inembargable. 8u uso y explotación ¡cgule¡?� el otorgamlento prev¡o
da un título habltftante emitido por la Agencia de Regulación y Control de las
Telacomunlcaclones, de conformidad con lo estaUecldo en la prcsente Ley, su
Reglamento General y regulaciones que em¡ta la Agenc¡a de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones" .
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R€solución No. ARCOTEL -20'16-CZ2-O48

Art. 37.- Tltulos Habilitantes. La Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicac¡ones podrá otorgar los s¡guientes títulos habilitantesj ... 3. Registro de
servlc,bs: ¿os seryicios pan cuya Wstación se rcqulene el Reglstto, son entna
oftos ,os siguienfes; se/ylcios portadores, operadores de cable submarino,
radioaficionados, valor agregado, de radiocomunicaclón, redes y actividades de uso
p vado y reventa. ¿os se/'y,bios cuyo título habilitante es el reg¡stro, en caso de requerir
de frecuencias, deberán solicitar y obtener previamente Ia concesión o autor¡zación,
según conesponda.

"Art, 119,- lnfracciones de fercera Claee,- a. Son infracc¡ones de tercera clase
aplicables a personas naturales o jurídicas, no poseedoras de títulos habilitantes
comprendidos en el ámb¡to de la presente Ley, las sigu¡entes: 1. Explotación o uso de
ftacuencias, sin la obtención prcvia del título habilitante o concesión
correspondiente, así como la prestación de seru¡cios no autorizados, de los contemplados
en la presente Ley'.

Con respecto a la imposición de sanciones, los artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, en su orden disponen:

,rf;t, 121,- "Crases,. Las sanciones para las y los prestadores de seryicios de
telecomun¡caciones, y rad¡odifusión, televisión y audio y v¡deo por suscrr,pcón, se
aplicarán de la siguiente manera:

3. fnfracciones de tercera clas€.. La multa será de entre el 0,071o/o y el0,1 % del
monto de referencia.

Art. 122- "Monto do Refe¡encia¡ Para la apl¡cación de las multas establecidas en esta
Ley, el monto de referenc¡a se obtendrá con base en /os lngresos totales del infractor
conespondiente a su última declaración de Impuesto a la Renta, con relac¡ón al servicio o
título habil¡tante del que se trate.- Unicamenfe en caso de que no se pueda obtener la
información necesaria para determ¡nar el monto de referencia y se just¡fique tal
¡mposibilidad, las multas serán las siguienfes.'

a) Para las sanclones de tercerc c/ase, desde frescrenfos uno hasta mil quinientos
S¡larios Edsicos Un¡frcados del tnbajador en general. (...) En caso de que no se
pueda obtener la información necesaria para determinar el monto de referencia y se
just¡fique tal imposibilidad, para los seryic,bs de telecomun¡caciones cuyo t¡tulo
conesponda a un reg¡stro de actividades, as[ como /os serylcios de radiodifusión y
televisión y audio y vldeo por susuipción, aplicará el 5% de las multas referidas en los
I iterales anteriores".

3. ANALEIS DE FONDO:

3.I. CONTESTACIÓN AL ACTO DE APERTURA.

CASTRO AGUILAR WIMER FREDY ha dado contestación al Acto de Apertura del
Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-2016-CZ2-01 0, a través del
documento ARCOTEL-DGDA-2016-002090-E, de 5 de febrero de 2016, dentro del
término que tenía para hacerlo; respondiendo a los cargos contenidos en el Acto de
Apertura de la siguiente manera:

"... me permito hacer conocer a usfedes que en esta empresa por
desconocimiento hemos ven¡do hac¡endo uso esporádico de una frecuencia con la
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Resolución No. ARCOTEL -2016-CA-048

finalidad de probar /os egulpos que habíamos adguirido en diferentes lugares y a
diferentes personas; tratamos de probar el funcionamiento, para en lo posterior
comunicarnos con nuestra empresa, fue cuando recibirnos la visita del señor ingeniero
Luis Baldeón, a quien le explicamos que estábamos ptobando los equipos, de tal manera
que no existe el uso de los equipos de comunicación.

Para probar lo aseverado solicitamos se ceftif¡que que:

1 . Ceñif¡que no haber sido sancionados W un per¡odo de nueve meses hasta la fecha.
2, Admitimos que por enor de buena fe, probamos /os egurpos en la frecuencia ¡ndicada.
3. Que desde el momento que recibimos la notif¡cac¡ón u oficio de ARCOTEL, apagamos
¡nmediatamente /os equrpos y no hemos usado hasta la presente fecha, solicitamos se
haga una inspección que demuestre esto.
4. La frecuenc¡a 480.2125 MHz según /os reglstros de ARCOTEL no tiene dueño por lo
que no pudimos haber causado daños a terceros
5. Solicitar muy comedidamente se nos folne en cuenta estas pruebas y atenuantes en la
toma de dec¡sión que corresponde".

3.2. PRUEBAS

La Constitución de la República ordena en su artículo 76 número 7. El derecho de las
personas a fa defensa incluirá las sigu¡entes garantias: "h) Presentar de forma verbal o
escf¡ta las razones o argumentos de /os gue se crea asistida y replicar los argumentos de
,as ofras parfes; presentar pruebas y contra�decir las que se presenten en su contra",

En orden a lo expuesto, las pruebas aportadas y consideradas dentro del presente
procedimiento administrativo sancionador son:

PRUEBAS DE CARGO

Dentro del expediente, como pruebas de cargo de la Administración, se enumeran las
siguientes:

1.- Con Memorando No. ARCOTETCZ2-2O15-0990-M, de 23 de diciembre de 2015, la
Unidad Técnica de Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, puso en conocimiento de la
Unidad Jurfdica, el Informe Técnico de Inspección Regular No. l-l-CZ2-C-2O15-1663, de
20 de octubre de 2015, que contiene los resultados de la inspección efectuada el 24 de
septiembre de 2015, en la población de Tanguarin, san Antonio de lbarra, provincia de
lmbabura.

2,- Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo No. ARCOTEL-2016-CZ2-010 de
20 de enero de 2016.

3.. La razón d6 Notificación.

PRUEBAS DE DESCARGO

l.- Contestación al Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo No. ARCOTEL-
2O16-CZ2-O10 de 20 de enero de 2016, emitida por la Coordinación Zonal 2 de la
Agencia de Regulación y Control de las Telemmunicaciones ARCOTEL, por parte de
CASTRO AGUILAR WIMER FREDY, mediante documento ARCOTEL-DGDA-2016-
002090-E, de 5 de febrero de 2016.
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Resof ución No. ARCOTEL -2o16-CZ2-O48

3.3. I'OTIVAC|ON

PRIIUIERO.. ANÁLFIS TÉCMCO SOBRE LOS ARGUMENTOS DE LA
CONTESTACION DEL PRESUNTO INFRACTOR

Con memorando No. ARCOTEL-CZ2-2O16-O151-M, de 16 de febrero de 2016, la
Un¡dad Técnica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, presenta su informe
analizando técnicamente la respuesta, que al Acto de Apertura del Procedimiento
Adminisfat¡vo Sancionador No. ARCOTEL-2016-CZ2-010, ha presentado CASTRO
AGUILAR WIMER FREDY; en lo principal dicho anál¡sis manifiesta:

"El señor Frcdy Castro, mediante oficio No. 001 ingresado con trámite No. ARCOTEL'
DGDA-2016-002090-E de 05 de fetuero de 2016, ind¡ca entre ofras cosas que: 'Por

medio del presente y dando contestación al acto de apeñura del procedimiento
adm¡nistrat¡vo sancionador ARCOTEL. No. 2016C22-0010 en contra de la
)OMPAÑ|A TANGUARIN?IT? CA. me permito hacer conocer a usfedes gue en esla
empresa por desconocim¡ento hemos venido haciendo uso esoorádico de una
f¡eeeeeeeeeeeeeeee�cuencia con la final¡dad de probar /os egu¡ipos gue habíamos adguirido en
d¡ferentes Jugares y a diferentes personas... '(lo resaltado y subrayado me
Wrtenece), indica además que: "4. La frecuencia 480.2125 MHz según /os regrlsfros
de ARCOTEL no t¡ene dueño por lo que no pudimos haber causado daños a
terceros'.

Al respecto, se debe man¡festar que del anál¡sis del área técnica de la Coordinación
Zonal 2, se observa que el señor Fredy Castro, guien sería el responsable de la
COMPAÑ|A TANGUARINCITO C.A., no ha justificado técnicamente o presentado
documentación que respalde el uso de la frecuencia 480.2125 MHz; hecho que fue
verificado durante las actividades de contol realizadas el 24 de septiembre de 2015.

corvc¿usro,vEs

Con base at análisis expuesto, el Area Técnica de ta Coordinación Zonal 2 considera
que el señor Fredy Castro, quien sería et responsable de la COMPAÑIA
TANGUARINCITO C.A., no ha desv¡rtuado técn¡camente el hecho señalado en el
ACTO DE APERTURA".

SEGUNDO.- ANÁLFIS JURíDEO SOBRE LOS ARGUMENTOS DE LA
COI{TESTACION DEL PRESUNTO INFRACTOR

Contando con la comparecencia de CASTRO AGUILAR WIMER FREDY, qu¡en
representa a la compañía en formación autodenominada, "COMPANIA

TANGUARINCITO C.A.' y las demás constancias existentes en el proceso, es
necesario que se considere lo sigu¡ente:

El presente procedimiento administrativo sancionador, observa estrictamente las
garantías del debido proceso, consagradas en el artículo 76, numeral 7, letra l), de
fa Constitución de la República que expresa: "AtL 76.- [Garantías básicas de,
de¡echo al debtdo pr@eso].- En todo proceso en ei que se determinen
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido
Noceso que ¡ncluirá las siguientes garantías básicas: 7. El derecho a las personas
a Ia defensa incluhá las siguienfes garantÍas: l) Las resoluciones de /os poderes
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públicos deberán ser motivadas. No habrá mot¡vación si en la resolución no se
enuncian las normas o principios jurídicos en gue se funda y no se explica la
peftinencia de su apl¡cación a los antecedentes de hecho. Los acfos
adm¡nistrat¡vos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente
motivados se considerarán nulos. Las sery,?oras o servidorcs responsab/es serán
sancionados.\

a.- La comparecencia por parte de CASTRO AGUILAR WIMER FREDY, a través de
la compañía en formación autodenominada, "COMPAÑfA TANGUARINCITO C.A.", quien
acepta expresamente el uso de la fr€cuenc¡a 480.2125 MHz, en la provincia de lmbabura,
la cual no se encuentra concesionada o autorizada su uso a ninguna persona natural o
jurídica, qu¡en en su intervención busca adecuar los atenuantes establecidos en la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones, lo cual debe ser considerado.

b.- No habiendo asuntos de procedimiento que puedan afectar a la validez de todo lo
actuado y por cuanto se han observado las garantÍas del deb¡do proceso consagrados en
la Const¡tución de la República y las formalidades establecidas en las leyes y
reglamentos respect¡vos, se declara válido todo lo actuado.

c.- Es necesario, previo a tomar la resoluc¡ón que corresponda, considerar las
siguientes disposic¡ones constituciona les:

"El Art. 1 1, declara:
oñncipios: (...) L

E/ Esfado, sus
delegatarios, conceslonarías v persona que actúe en ejercicio de una
potestad púU¡ca, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de |os
pañiculares Nr la falta o defrclencia en la ,,resÍación de los sewlcíos públicos,
o Dor las acciones u omlslones de sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y
empleados públicos en el desempeño de sus cargos.

El numeraf 'f del artículo 83, dispone que: "Son deberes y responsabilidades de las
ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de olros previsfos en la Constitución y
Ia ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución, Ia ley y las decisrones legítimas de
a utoridad co mpetentd'.

"Art, 226,- Las instituc¡ones del Estado, sus organismos, dependencias, las
sery¡doras o serv¡dores públicos y las personas que actúen en viftud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competenc¡as y facultades gue /es sean
atribuidas en Ia Constitución y la ley. Tendrán el deber de coord¡nar acc¡ones para
el cumpl¡miento de sus f¡,1.¡es y hacer efectivo el goce y ejercic¡o de los derechos
reconocidos en la Const¡tución.".

"Art.261.- H Estado central tendrá competencias exc/usiyas sobre: 10. El espectro
radioeléctria y el régimen general de comunicaciones y telecomunicaciones" .

"Art. 313.- El Estado se reserya el derecho de administrar, regular, controlar y
gest¡onar /os secfores estratég,cps, de conformidad con los pr¡ncipios de
sosten¡b¡lidad ambiental, Necauc¡ón, prevención y efic¡encia.- Los seclores
estratégicos, de decisi,ón y control exclus¡w del Estado, son aquellos que por su
trascendencia y magn¡tud t¡enen dec¡siva influencia económica, social, política o
ambienta!, y deberán or¡entarse al pleno desanollo de los derechos y al interés
sociaf- Se consideran secfores esfraféglcos la energía en todas sus formas, /as
telecomunicac¡ones, /os recursos naturales no renovables, el transpofte y la
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ret¡nac¡ón de hidrocarburos, la biod¡versidad y el patrinnnio genético, el espectro
radioeléctr¡co, el agua, y los demás que determine la ley.".

"Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de /os seryrblos públicos de
agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones,
vial¡dad, ¡nfraestructuras poñuarias y aeropo¡7uar¡as, y los demás que determine la
ley.- EI Estado garantizará que los sery¡cios públ¡cos y su provisión respondan a los
principios de obligatoriedad, general¡dad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,
un¡versalidad, acces¡b¡lidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá
que los precios y tarifas de los serv¡cios públicos sean equ¡tat¡vos, y establecerá su
control y regulac¡ón."

d.- Como derivación de lo anterior, estableciendo la aceptac¡ón expresa del hecho
infractor por parte del compareciente, sumado a los principios de const¡tucionalidad,
legal¡dad y leg¡tim¡dad, que ostentan los actos y hechos de la administración; la
motivación debe centrarse en analizar las cuatro atenuantes invocadas por el
expedientado; al respecto, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, dentro del
procedimiento administrativo sancionador, considera en su artículo 130:"Para los fines de
Ia graduación de /as sanclones a ser impuestas o su subsanación se cons¡derarán las
sigulenfes circunstanc¡as atenuantes: 1. No haber sido sancionado por la misma
infracción, con identidad de causa y efecto en los nueve n €ses anferiores a ,a
apeftura del prlocedlmiento sanclonado¿ 2. Haber adm¡üdo la lnftacción en la
suatanclación del procedimiento admlnist/.d�tivo sanclonatorlo. En esle caso, se
deberá presentat un plan de subsanación, el cual será autorizado por Ia Agenc¡a de
Regulac¡ón y Control de Telecomun¡caciones. 3. Haber subsanado lntegzá,lmente la
lnf||i''cción de forma vo,luntaría anfes da Ia imposlción de la sanción. 4. Haber
rcpando lntegnlmente ,os daños causados con ocasión de Ia comisión de la
infracción, ¿nfes de la imposición de la sanción. En caso de concunencia,
debidamente comprobada, de las circunstanc¡as atenuantes 1, 3 y 4, la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en /os casos en los que considere
apl¡cable, y prev¡a valoración de Ia afectación al mercado, al serv¡cio o a los usuarios,
podrá abstenerse de imponer una sanc¡ón, en caso de infracc¡ones de primera y segunda
clase.".

e.. Con relación a la c¡rcunstanc¡a atonuante No 1, de la revisión de las bases de
datos y sistemas de ARCOTEL, se desprende que CASTRO AGUTLAR WIMER FREDY,
no ha sido sancionado por la misma infracción, con identidad de causa y efecto en los
nueve meses anteriores a la apertura del procedimiento sancionador; con relación a la
.tenuante No.2, CASTRO AGUILAR WIMER FREDY, ha admitido de manera expresa el
cometim¡ento del hecho infraclor por el cual se le ¡mputa en el Acto de Apertura del
Proced¡miento Administrativo Sancionador, ARCOTEL No. 2016-CZ2-010, de 20 de
enero de 2016i y, además manifiesta: "gue desde el momento que recibimos la
not¡ficación u of¡cio de ARCOTEL, apagan:f,s ¡nmediatamente los equipos y no hemos
usado hasta la presente fecha",lo cual se encuentra debidamente comprobado, ya que la
Unidad Técnica de esta Coordinación Zonal 2, en posteriores verificaciones, no ha
detectado el uso de la frecuenc¡a materia del procedimiento, lo cual, con la aplicación de
la presunción de inocencia a favor del administrado, debe ser aceptado; sobre la
atenuante No. 3, es decir, haber subsanado integralmento la infracc¡ón de forma
voluntaria antes de la imposlclón de la sanc¡ón, esta atenuante se encuentra
desarrollada en el articulo 82 del Reglamento General a la Ley Orgán¡ca de
T€fecomunicaciones que expresa: "Se entiande Dor subsanación inteoral a la
¡mplementación de las acciones necesarias oara coneqir. enmendar. rectificar o superar
una conducta o hecho oue pud¡era constituir un incumplim¡ento o infracción susceptible
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en el presenta caso, el uso excepcional de la 480.2125 MHz, que no se
encontraba asignada, a p€rsona natural o jurídica alguna, hace que no se tenga que
establecer compensación alguna, por lo que la atenuante debe ser aceptada; en relación
a la atenuante No. 4, al haber dejado de utilizar la frecuencia 480.2125 MHz, que a la
fecha de la inspección, no se en@ntraba asignada; y no poder establecer con claridad el
periodo de utilización de la frecuencia, aplicando la institución proadministrado, no se
establece daños que se deban reparar, por lo que esta atenuante también debe ser
aceptada; consecuentemente, en este Procedimiento Adm¡nistrativo Sancionador, se
establecen expresamente cuatro circunstancias at€nuantes a favor de CASTRO
AGUILAR WIMER FREDY;

f.- Concluyendo; de lo actuado en el presente procedim¡ento administrativo
sancionador, se establece la verdad mater¡al del hecho infractor imDutado en el Acto de
Apertura del Procedimiento Administrativo Sancionador ARCOTEL No. 2016-CZ2-010;
que en estricta observancia y ape!¡o a derecho, no ha sido justificado ni desvirtuado, por
lo que se configura la infracción prescrita en el artículo '1 19, de la Ley Orgánica de
Tefecomunicaciones, que dice " lnfracciones de Tercera Clase. a. Son infracciones de
tercera clase aplicables a personas naturales o juridicas, no poseedoras de títulos
habilitantes comprendidos en el ámbito de Ia presente Ley, Ias suu¡entes: 1. Explotación
o uso de fr€,cuenc¡aa, sln la obtención prcvia del título habilítante o concesión
correspondiente, así conp Ia Westación de servicios no autorizados, de los contemplados
en la presente Ley...(..)"

3.4 ATENUANTESYAGRAVANTES

Los hechos fáct¡cos respecto de la utilización de la frecuencia 480.2125 MHz, por parte
de CASTRO AGUILAR WIMER FREDY, permiten considerar las cuatro circunstancias
atenuantes establecidas en el artículo 130 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en
tanto que como agravantes, no se configura ninguna de las señaladas en el artículo 131
de la Ley.

Para establecer la multa económica a imponec nos remitiremos a lo indicado en la
intervención de CASTRO AGUILAR WIMER FREDY, con ingreso ARCOTEL-DGDA-
2016-004057-E, de 7 de mazo que al respecto manifiesta: "... por cuanto mi persona y
la compañía TANGUARINCITO, no nos encontramos registrados en el SRl, de tal manera
que no contamos con un Reglsfro Un¡co de Contribuyentes (RUC), tomando en cuenta
que Ia Compañía Tanguarincito C.A. se encuentra en formación"; por lo que se debe
proceder conforme lo prevé el artículo 122 de la LOT, obteniendo la media que
conesponde a la diferencia entre la multa máxima 1500 Salarios Básicos Unificados y la
multa mínima 301 Salarios Básicos Unif¡cados, lo cual nos da 900 Salarios Básicos
Unificados; el valor obten¡do conesponde a casos en que no existen agravantes ni
atenuantes. En el presente caso, se establecen las cuatro atenuantes oue señala el
artfculo 130 de la Ley de la materia, por lo que se resta la parte proporcional del valor
med¡o de la mult€, tomando en cuenta además que por tratarse de un servicio de
radiocomunicaciones, el valor de la multa se debe multiplicar por el 5%, con lo que se
obt¡€ne que el valor de multa asciende a USD CTNCO MIL QUTNIENTOS OCHO
DOLARES 30/100.

Con base en las anteriores consideraciones y análisis que precede, en ejercicio de sus
atribuc¡ones constitucionales y legales,
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RESUELVE:

Artículo 1.- ACOGER el Informe Técnico c,onstante en el Memorando Nro. ARCOTEL-
CZ2-2016-0151-M de 16 de febrero de 2016, e lnforme Jurídico ARCOTEL-2016-JCZ2-R-
(X8, de 31 de marzo de 20'16, emitidos por las Unidades Técnica y Jurídica de la
Coord¡nación Zonal 2.

Art¡culo 2.- DECLARAR que al haberse detectado que CASTRO AGUILAR WIMER
FREDY con CC 0401245550, con fecha 24 de septiembre de 2015, en algunos vehículos
asoc¡ados bajo la entidad autodenominada 'COMPAÑIA TANGUARINCTTO C.A.',
ubicada en la localidad de Tanguarin en San Antonio de lbarra, provincia de lmbabura, se
encontraba utilizando para fines de comunicación intema la frecuencia 490.2125 MHz, no
autarizada; y, no haber desvirtuado el hecho ¡nfractor ¡mputado en el procedimiento
administrativo sanc¡onador, iniciado con la emisión del Acto de Apertura ARCOTEL-2016-
CZ2-O10, ha adecuado d¡cha conducta a lo prescrito como infracción en la Ley Orgánica
dE Tefecomunicaciones, que manif¡esta: "Añ. 119,- lnfracclones de tercera clase, a.
Son infracciones de tercera clase aplicables a personas naturales o jurídicas, no
poseedoras de títulos habilitantes comprendidos en el ámb¡to de la presente Ley, las
sigu¡entes: 1. Erplotación o uso de frecuencias, sin la obtanción previa del título
hab itante o concesión conespondiente, así corno la prestación de seruicios no
autorizados, de los contemplados en Ia presente Lef.

Artículo 3.- IMPONER a CASTRO AGUILAR WIMER FREDY con CC
0401245550, la sanc¡ón económica prevista en el artículo 121 como de tercera clase de
la Ley Orgán¡ca de Telecomunicac¡ones; equ¡valente al 5% de 301 Salarios Básicos
Unificados; esto es, USD CINCO MIL QUTNTENTOS OCHO DóLARES 30/100.
(USD. $ 5508,30), valor que deberá ser cancelado en la Unidad Financiera Adm¡nistrativa
de fa Coordinación Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, situada en la Avenida Amazonas N4G71 y Gaspar de Villarroel, de
la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, en el plazo de 30 días calendario, contados a
part¡r del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución, caso
contrario, se in¡ciará el cobro mediante la vía coactiva. Si por cualquier motivo no procede
a realizar dicho pago dentro del plazo señalado, la liquidación de intereses se calculará
desde el vencimiento del mismo.

Articulo 4.- DISPONER a CASTRO AGUILAR WIMER FREDY con CC
0401245550, que cumpla con las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica de
Telecomunicac¡ones y, se abstenga de utilizar frecuencias de radiocomunicaciones, que
no estén legalmente concedidas por autoridad competente; esta obligación no admite
salvedad alguna.

Artlculo 5.. INFORMAR al procedimentado que tiene derecho a recurrir de esta
Resolución, conforme lo dispone el arlículo 134 de la Ley Orgánica de
Telecomunlcaciones interponer el Recurso de Apelación de la presente Resolución, ante
la s€ñora Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones dentro de quince (15) dfas hábiles contados desde el dia hábil
siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución. La ¡nterposición del
Recurso de Apelación, no suspende la ejecución del acto impugnado, en observancia de
lo establecido en el segundo inciso del artículo '134 la Ley citada.
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Artlculo 6.- NOTIFICAR a CASTRO AGUILAR WIMER FREDY con CC 0401245550,
con la presente resolución en el inmueble ubicado en la calle Ezequiel Rivadeneira s/n y
Monseñor Leonidas Proaño (casa de tres pisos color blanco con tenacota), situada en
San Antonio de lbarra, (Tanguarin) provincia de lmbabura

Cúmplase

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 1 días del mes de abril de 2016.

ZONAL 2
AGENCIA DE

TELECOMUNICACIONES
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